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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

135° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

29-12-2014

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.567/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 22.500.000); ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009123 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.688/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009129 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 4.690/14: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($ 35.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269.

· Nº 4.692/14: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009130 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.691/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR UN MONTO DE PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000); ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009137 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE ESTIME CORRESPONDER COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.593/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR EL IMPORTE DE PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL ($ 330.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009140 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.781/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS ($ 9.925.926), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009149 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	EL VICEPRESIDENTE 1º DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. PABLO N. MENDOZA, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE SANCIONARON EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:

· POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA UBICADOS EN EL EJIDO DE CONCORDIA, CON DESTINO A LA INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA DENOMINADO “PROYECTO MUNICIPIO DE CONCORDIA NOROESTE, PROMEBA DOS”. (Nº 009151 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN DE UN INMUEBLE EFECTUADA POR LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL SAN MIGUEL DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, CON EL CARGO DE REALIZAR OBRAS DE AMPLIACIÓN Y MEJORAS EN EL MENCIONADO HOSPITAL. (Nº 009152 M.E.)

· POR EL QUE SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DISPUESTA POR LEY Nº 10.140 DE LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: “PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOVÍA EN EL ACCESO NORTE DE LA CIUDAD DE PARANÁ. (Nº OO9153  M.E.)

· POR EL QUE SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DISPUESTA POR LEY Nº 9.926 DE LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: RUTA PROVINCIAL Nº 45, TRAMO RUTA NACIONAL Nº 12 – PUERTO IBICUY – SUBRTRAMO I Y II”. (Nº 009155 M.E.)

· POR LE QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA, DE UN INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE VUELTA DE OBLIGADO S/N DE ESA CIUDAD, CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN MATERNO INFANTIL “AZAHARES”.  (Nº 009156 M.E.)

· POR EL QUE SE ESTABLECE UNA EXENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS PARA LA ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE CRÉDITO ARGENTINO BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PROCREAR). (Nº 009157 M.E. )

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA OFERTA DE DONACIÓN FORMULADA POR LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE MEJORAMIENTO MUTUO S.U.D., DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, CON DESTINO EN SU TOTALIDAD AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 23 “DEL SESQUICENTENARIO” UBICADA EN EL DISTRITO ATENCIO, DEPARTAMENTO FELICIANO. (Nº 009158 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A DONAR A LA BIBLIOTECA POPULAR “JULIÁN HERRERA” DE LA LOCALIDAD DE HERRERA, UNA FRACCIÓN DE TERRENO PROPIEDAD DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA BIBLIOTECA. (Nº 009159 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR EL CENTRO CATÓLICO OBRERO DE PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LA CIUDAD DE PARANÁ, DE UN INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE CARBÓ Nº 485, CON EL CARGO DE DESTINARLO A LA SEDE DE LA BANDA DE MÚSICA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. (N º009161 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR LA ENTIDAD SOLAR DEL RÍO S.R.L. DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE SELVA DE MONTIEL Nº 5.076 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, CON EL CARGO DE DESTINARLO COMO ASIENTO DE LA DIVISIÓN MONTADA Y CANES DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. (Nº 009162 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	8  -
	EL VICEPRESIDENTE 1º DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. PABLO N. MENDOZA, MEDIANTE NOTA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014, REMITE COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN APROBADA EN EL DÍA DE LA FECHA POR LA QUE SE PRORROGAN LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 135º PERÍODO LEGISLATIVO HASTA EL 14 DE FEBRERO DE 2015. (Nº 009164 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	9  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN D. CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014, ELEVA COPIA DE LAS ORDENANZAS Nº 035/14 POR LA QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO 2014 Y Nº 036/14 POR L QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 2015 DE DICHO MUNICIPIO. (Nº 009165 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.805/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014. (Nº 009169 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	11 -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.334: POR LA QUE SE DEROGAN LOS INCISOS 3) Y 4) DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY Nº 10.271.

· Nº 10.335: POR LA QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES UBICADOS EN LA PLANTA URBANA DE LA CIUDAD DE NOGOYÁ, CON DESTINO A LA AMPLIACIÓN DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “CABO PRIMERO JULIO CÉSAR MONZÓN”. 

· Nº 10.336: POR LA QUE SE CREA UN JUZGADO DE FAMILIA Y MENORES CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE FEDERAL, CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO HOMÓNIMO Y COMPETENCIA MATERIAL CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 9.324.

· Nº 10.337: POR LA QUE SE CREAN DOS CARGOS DE JUEZ DE FAMILIA CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE PARANÁ, COMPETENCIA PLENA EN RAZÓN DE MATERIA –CIVIL Y ASISTENCIAL- Y COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO PARANÁ.

· Nº 10.338: POR LA QUE SE FIJA EL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO 2015. (Nº 009172 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	12 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.934/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 22.656.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009175 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y MILICIAS, PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE POR INTERMEDIO DE LA DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA, VIABILICE LA ADQUISICIÓN DE SEIS MÁQUINAS RETROEXCAVADORAS CON ORUGAS PARA REALIZAR TRABAJOS DE LIMPIEZA, REENCAUZAMIENTO Y ORDENAMIENTO DE LAS DIFERENTES CUENCAS HÍDRICAS DE LA PROVINCIA. (Nº 008703 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.976

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	2  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y MILICIAS, PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA 3ª CONFERENCIA INTERNACIONAL DE INNOVACIÓN DE ALIMENTOS –FOODINNOVA, LLEVADA A CABO EN LA CIUDAD DE CONCORDIA. (Nº 008939 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.052

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	3  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA, PROYECTO DE LEY DEL SENADOR BRAMBILLA, POR EL QUE SE CREA UN JUZGADO DE PAZ DE TERCERA CATEGORÍA CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE ORO VERDE, DEPARTAMENTO PARANÁ. (Nº 008807 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.001

A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.

	
	

	
	


C O M U N I C A C I O N E S   P A R T I C U L A R E S  

	1  -
	EL SECRETARIO GENERAL DE LA ASOCIACIÓN JUDICIAL DE ENTRE RÍOS D. FLORENTINO AGOSTINI Y LA SECRETARIA GREMIAL DA. GLADYS MABEL PEDRERO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014, SE DIRIGEN AL SR. PRESIDENTE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY SOBRE LA CREACIÓN DE DOS CARGOS DE JUEZ EN EL FUERO DE FAMILIA DE PARANÁ (EXPEDIENTE Nº 10.468), EN CONTRAPOSICIÓN DE LAS REALES NECESIDADES DEL FUERO, PETICIONANDO UNA REVISIÓN DEL MISMO. (Nº 009132)

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS RUBÉN VAZQUEZ Y FEDERIK EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 4º, 5º Y 6º DE LA LEY Nº 5.433, REFERIDOS A LA TRANSFERENCIA A LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP DE LA PROPIEDAD DE UN LOTE PARA SER DESTINADO A LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE UN COMPLEJO SOCIAL, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO. (Nº 009150 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.651

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS MONGE, RUBIO, SCHMUNK Y ALMARÁ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DISPONE LA ADHESIÓN DE LA PROVINCIA A LA LEY Nº 26.928 –RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LAS PERSONAS TRANSPLANTADAS. (Nº 009154 M.E.)

EXPEDIENTES Nºs. 20.515 – 20507

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN. 

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO ALBORNOZ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO PROVINCIAL DE LADRILLEROS ARTESANALES. (Nº 009160 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.545

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS FLORES, MENDOZA Y ROMERO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 10.025 DE SEGURIDAD VIAL Y SE IMPLEMENTA EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL EL PROGRAMA “ALCOHOLEMIA CERO”. (Nº 009163 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.647

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PARANÁ, 29 de diciembre de 2014.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 11

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE EXCEPTÚA A LOS ADJUDICATARIOS DEL PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS “MEJOR VIVIR” DEL PAGO DE HASTA EL CIEN POR CIEN DEL CAPITAL, INTERESES Y DEMÁS EROGACIONES EFECTUADAS O A EFECTUARSE EN EL MARCO DE LA NORMATIVA DE DICHO PROGRAMA O EL QUE LO SUSTITUYA EN EL FUTURO. (Nº 008463 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.904

	
	

	2  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013, REMITIDA POR EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 122º INCISO 13 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL. (Nº 008607 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.943
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